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misma que en teor ía se respetaba siempre y cuando no fuera 
contra el rey n i la re l ig ión . 

Estas ú l t imas preguntas me surgen precisamente debido a la 
riqueza de la i n f o r m a c i ó n que nos presenta L u z M a r í a M o h a r 
po r medio de este e s p l é n d i d o trabajo. Es tá claro que su esfuerzo 
es una val ios í s ima a p o r t a c i ó n y será referencia obligada para 
muchos estudiosos interesados en el mundo ind ígena . 

Margari ta Menegus Bornemann 
Universidad Nacional Autónoma de México 
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Los a r t í cu los compilados en el l i b ro De normas y transgresiones 
se insertan en el marco de la profunda rev is ión h i s to r iográf ica 
que, en re lac ión con la historia socio-cultural de la enfermedad y 
el crimen, ha tenido lugar en A m é r i c a Latina en los ú l t i m o s 
a ñ o s . Dejando a t rás la etapa en que estos temas fueron subva
lorados, só lo apuntados como referencias marginales o sesgados 
por las limitaciones de una mirada tradicional, hoy se estudian por 
derecho p rop io conformando u n campo de ref lexión que ha sa
bido aprovechar la r e n o v a c i ó n conceptual y m e t o d o l ó g i c a , no 
só lo de la historia, sino del conjunto de las ciencias sociales. Por 
u n lado, De normas y transgresiones es de el espejo de las preo
cupaciones y debates que en to rno a estos temas han guiado a la 
p r o d u c c i ó n h i s to r iográ f i ca latinoamericana de los ú l t i m o s q u i n 
ce años ; por el o t ro , su ca rác te r de semillero ofrece nuevas pistas, 
innovadores cuestionamientos y renovados marcos de interpre-
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t a c i ó n y abordajes m e t o d o l ó g i c o s . E n síntesis , sin pretender 
explicaciones totales, este vo lumen expl íc i ta una agenda de p r o 
blemas h i s to r iográ f icos abriendo nuevos senderos y posibi l ida
des de exp lo r ac ión en to rno de los asuntos relacionados con la 
enfermedad y el deli to, con la t r a n s g r e s i ó n y el orden p ú b l i c o . 

E l conjunto de textos reunidos en esta obra expone el nu t r ido 
repertor io de construcciones discursivas, p rác t i cas , imaginarios 
y respuestas sociales que al imentaron y definieron, en la A m é r i 
ca Lat ina de la segunda mi tad del siglo X I X y la primera del X X , la 
c o n s t r u c c i ó n de la d i c o t o m í a salud/enfermedad, conducta de
seable/comportamiento del ict ivo. E l l ib ro se divide en dos par
tes, la pr imera bajo el t í t u lo Discursos y prácticas médicas y la 
segunda denominada Discurso sobre criminalidad, violencia y 
práctica judicial. A su vez, cada una de ellas agrupa un total de 
seis a r t í cu los que exploran las particularidades de los casos me
xicano, argentino y b ra s i l eño , en u n arco temporal que oscila en
tre 1850-1950; de esta forma, se logra conformar una mirada 
integradora del contexto latinoamericano que brinda indicios 
para la c o n s t r u c c i ó n de una historia comparada. 

Sin lugar a dudas, este esfuerzo colectivo ayuda a reflexionar 
y complejizar el análisis sobre u n vasto tema que, tomando co
mo ejes articuladores el c r imen y la enfermedad, aborda una de 
las preocupaciones básicas de las élites latinoamericanas de las 
p o s t r i m e r í a s del siglo X I X y albores del X X : la f o r m a c i ó n de c iu 
dadanos l impios , sanos y disciplinados. La p r e t e n s i ó n de forjar 
individuos que, acordes con las exigencias del progreso y los 
renovados afanes de la modernidad, ajustaran sus háb i to s y con
ductas a lo pautado por las normas ju r íd icas , los preceptos h ig ié 
nicos y los ideales morales, alejando así sus comportamientos de 
los vicios privados y las transgresiones púb l i ca s , fue una cons
tante a lo largo de este per iodo. Para los grupos gobernantes el 
éx i to del cont ro l sobre los cuerpos y las conductas de sus ciuda
danos era fundamental para la c o n s o l i d a c i ó n de u n orden p ú b l i -
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co que, garante de la prosperidad e c o n ó m i c a y la estabilidad po
lítica, se c o n v i r t i ó en el fundamento de todo E s t a d o - n a c i ó n con 
pretensiones de eficacia y modernidad. 

E n este campo de intereses, la enfermedad y el cr imen — u n i 
das por su origen hereditario y su impron ta degeneracionista 
sobre la raza— const i tuyeron dos caras de u n mismo problema 
que era imperat ivo solucionar para concretar el progreso de los 
estados nacionales. E l debate po l í t i co - in t e l ec tua l que gu ió estas 
preocupaciones, articulado desde la higiene p ú b l i c a y la c r imino
logía, con base en las atribuciones explicativas del biologicismo, 
s i rv ió para delinear las estrategias y mecanismos gubernamen
tales que c o l a b o r a r í a n en la e l iminac ión de las pa to log í a s que 
p o d í a n "infectar" el cuerpo social. E n este contexto, los postula
dos de í n d o l e b i o m é d i c a o ju r íd ica —entremezclados con pre
juicios raciales, sociales y de g é n e r o — br indaron el sustento el 
t e ó r i c o para la puesta en marcha de una serie de práct icas científi
cas, estrategias gubernamentales, p r o m u l g a c i ó n de cód igos y leyes 
y fundac ión de instituciones públ icas destinadas a preservar la sa
l u d física y mental de la p o b l a c i ó n y el orden p ú b l i c o de la nac ión . 

Inserto en los debates que guiaron las discusiones de los h i 
gienistas mexicanos de finales del siglo X I X , sobre las causas físi
cas y morales que debilitaban a la p o b l a c i ó n , el a r t í cu lo de Laura 
C h á z a r o expone los usos y significaciones de las es tadís t icas m é 
dicas y la forma en que éstas, al circular cargadas de preceptos 
h ig i én icos , se convi r t ie ron en una herramienta destinada a nor
mar la vida p ú b l i c a y privada de los mexicanos. La autora revela 
c ó m o los higienistas fusionaron los cá lcu los con las sanciones 
morales negativas que recaían , particularmente, sobre la pobla
c i ó n m á s vulnerable del pa ís . Frente a la c r eac ión de una po
b l a c i ó n h o m o g é n e a , predecible y manejable, construida por las 
es tad ís t icas , los altos índices de mor ta l idad —entendidos como 
el espejo de la d e g e n e r a c i ó n racial, la falta de higiene, la procrea
c i ó n fuera del ma t r imonio y el gozo de los cuerpos, defectos 
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imputados a la p o b l a c i ó n ind ígena del pa í s— terminaron por 
convert i r a los n ú m e r o s en sanciones morales destinadas a m o d i 
ficar conductas y h á b i t o s a távicos . 

Frente a la fuerza normativa que los higienistas d e c i m o n ó n i 
cos depositaron en las es tadís t icas , Beatriz U r í a s Horcasitas 
reconstruye el papel que la eugenesia y la higiene mental desem
p e ñ a r o n , en las primeras décadas del siglo X X mexicano, en la 
p r o m o c i ó n y a r t i cu lac ión de pol í t icas estatales destinadas a i n 
tervenir en la vida reproductiva de los ciudadanos, con el f i n de 
conformar una sociedad racialmente h o m o g é n e a y moralmente 
regenerada. E n este contexto de preocupaciones, signado por la 
fuerza de la herencia, la autora centra su análisis en las propues
tas que m é d i c o s e higienistas propusieron para revertir la dege
n e r a c i ó n racial y la heterogeneidad social, cuyas expresiones más 
visibles y angustiantes eran la locura y la cr iminal idad. 

E n este juego donde las estadíst icas asumieron la fuerza de 
sanciones morales, y por medio de la eugenesia y la higiene men
tal se i n t e n t ó promover una pol í t ica de ges t ión selectiva de la re
p r o d u c c i ó n , el in terés por la salud de los trabajadores c o n s t i t u y ó 
u n asunto de particular relevancia. Para el caso argentino, especí
ficamente para la ciudad de Rosario, Agust ina Prieto nos devuel
ve las miradas y las cambiantes percepciones construidas en 
to rno de la salud de la clase trabajadora, así como las propuestas 
emanadas po r y desde el munic ip io rosanno para dar so luc ión a 
los peligros y repercusiones que el tema generaba. La autora se
ñala c ó m o , en u n pr imer momento, entre 1886-1900, el cuidado 
por la salud de los obreros estuvo centrado en el cont ro l de las 
epidemias que asolaban la ciudad. Destaca t a m b i é n la forma en 
que, a par t i r del arr ibo del nuevo siglo, las enfermedades asocia
das con las condiciones laborales se transformaron en un asunto 
pr io r i t a r io para los legisladores, m é d i c o s e higienistas preocupa
dos por la r e p e r c u s i ó n de estos factores en la emergencia del con
fl icto social y, por ende, en la c o n s e r v a c i ó n del orden p ú b l i c o . 
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Ante la p r e o c u p a c i ó n de las clases dirigentes por conocer las 
causas e instrumentar las estrategias para revertir la decadencia 
física y mora l de las poblaciones latinoamericanas, la infancia se 
conv i r t i ó en una etapa considerada de v i ta l importancia para 
definir el fu turo de la n a c i ó n . E n tal sentido, Elisa Speckman y 
A l b e r t o del Cast i l lo Troncoso profundizan, desde óp t i cas c o m 
plementarias, en la creciente importancia que asumieron los 
n i ñ o s en el proyecto de n a c i ó n y en las valoraciones y represen
taciones que alrededor de la n i ñ e z construyeron las élites p o r f i -
nanas. D e l Cast i l lo revela el in terés científ ico que tanto la 
ped ia t r í a como la p e d a g o g í a evidenciaron alrededor de la infan
cia y demuestra c ó m o esta p r e o c u p a c i ó n —que a b r e v ó en las 
teor ías de la d e g e n e r a c i ó n racial y se f u n d a m e n t ó en estudios es
tad ís t icos y e x á m e n e s a n t r o p o m é t r i c o s — t e r m i n ó por consagrar 
a la higiene y a la e d u c a c i ó n como las herramientas i d ó n e a s para 
modificar el atraso estructural del pa ís y forjar ciudadanos v igo
rosos y sanos, indispensables para la c o n s o l i d a c i ó n de u n M é x i 
co moderno y c ivi l izado. Particularmente interesante resulta el 
análisis que el autor elabora acerca de la impron ta y la influencia 
de la fotograf ía científ ica para d i fundir y legit imar los prejuicios 
en to rno de la d e g e n e r a c i ó n racial. 

Las particularidades de la c o n s t r u c c i ó n e implicaciones del 
imaginario po r f inano sobre la cr iminal idad infant i l es el proble
ma abordado po r Speckman Guerra en u n análisis que combina 
la perspectiva cuantitativa (magni tud de los delitos perpetrados 
por menores) con la a p r o x i m a c i ó n de í n d o l e cualitativa (perfi l y 
t i po de cr imen comet ido) y las posturas que frente a este prob le 
ma social sostuvieron los juristas y c r i m i n ó l o g o s de la época . 
Resulta sugerente observar c ó m o en las construcciones re tó r i cas 
que juristas y c r i m m ó l o g o s esgrimieron para explicar los delitos 
infantiles, m á s allá del peso otorgado a las anoma l í a s o rgán icas , 
la injerencia de los factores sociales y culturales (signados po r 
fuertes prejuicios raciales) fue u n argumento que, a la vez que 
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p e r m i t í a seguir sustentando el postulado de la inocencia infant i l , 
explicaba de forma mamquea y tranquil izante para las élites el 
problema de la cr iminal idad, como una conducta propia y cir
cunscrita a las clases populares, de esos "o t ros" tradicionalmente 
asociados con el vicio y la t r a n s g r e s i ó n . 

A h o r a bien, la actual r e c o n s t r u c c i ó n his tor iográf ica de las m i 
radas, los debates y las respuestas que en to rno de la criminalidad 
y la salud púb l i ca elaboraron las élites pol í t icas e intelectuales la
tinoamericanas, no puede soslayar lo referente al rescate de los 
enfermos y criminales aprehendidos como activos sujetos h i s t ó 
ricos. Para una c o m p r e n s i ó n global de los problemas apuntados 
es necesario ahondar en el estudio de los imaginarios que alrede
dor del deli to, la violencia, la enfermedad y la justicia elaboraron 
los diferentes protagonistas sociales, rescatando las par t icular i 
dades de una r e p r e s e n t a c i ó n que no escapó a las implicaciones 
é tn icas , de clase y de g é n e r o . As imismo, es imprescindible el aná 
lisis de las respuestas que los diferentes sectores de la sociedad 
esgrimieron frente a las medidas compulsivas implementadas en 
el marco de las pol í t icas de salud y orden p ú b l i c o . 

Esta p r e o c u p a c i ó n po r rescatar las respuestas sociales frente a 
las imposiciones culturales de las élites estrategias reguladas, en 
parte, po r la resistencia, y en parte por la acep tac ión constituye 
la p r e o c u p a c i ó n que guía el a r t ícu lo de Daniela Mar ino . La autora 
reconstruye, para el caso mexicano, la d i n á m i c a de la progresiva 
s u s t i t u c i ó n del orden j u r í d i c o colonial por u n corpus legislativo 
nacional, donde el iguali tarismo y el individual ismo se const i tu
ye ron en la piedra angular de la nueva forma de impar t i r justicia. 
Es en este per iodo, signado po r la t r a n s i c i ó n jur íd ica , en el que 
M a r i n o inserta el análisis del funcionamiento del Juzgado C o n 
cil iador de H u x i q u i l u c a n , el estudio minucioso de las p rác t i cas 
que tuv ie ron lugar en ese Juzgado evidencia el carác te r s inc ré t i 
co de esta t r a n s i c i ó n en el que los modos tradicionales de ejercer 
justicia (la ape lac ión a p rác t i ca s consuetudinarias, la importancia 
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del d i á logo como recurso restaurador de la a r m o n í a social, la i n 
v o c a c i ó n de elementos religiosos, entre otros) convivieron con 
las emergentes formas y discursos de la modernidad liberal. Esta 
etapa es presentada por la autora como una instancia clave para 
el aprendizaje del nuevo d i s e ñ o j u r í d i c o que el Estado buscaba 
ins t i tu i r y los vecinos de los pueblos supieron aprovechar para 
plantear sus demandas y l i t igios m á s allá de los conflictos in t ra-
comunitar ios . 

Inserta en la esfera de la cultura de la higiene e inmersa en este 
juego de coacciones y respuestas sociales nos llega la propuesta 
de Claudia Agos ton i , quien analiza los debates, conflictos y re
percusiones que la t eo r ía de los g é r m e n e s causales de la enferme
dad susc i tó , desde 1880, no só lo en la comunidad científica, sino 
t a m b i é n en la o p i n i ó n púb l i ca mexicana. La autora expone la 
forma en que el entusiasmo con que muchos m é d i c o s celebraron 
los hallazgos de la bac te r io log ía c o n v i v i ó con la duda y el recha
zo de algunos profesionales de la salud y con la alarma y apren
s ión que se d e s a t ó entre muchos ciudadanos, quienes empezaban 
a conocer po r los p e r i ó d i c o s las implicaciones de esta teor ía . 
As imismo , resulta significativo descubrir la manera en que el 
auge de la bac te r io log ía supuso entre la p o b l a c i ó n capitalina 
el fomento de háb i to s y prác t icas de higiene que, no exentas de 
dificultades para su apl icación, se mostraban indispensables para 
la salud física individual , pero t a m b i é n para la integridad y pre
se rvac ión del cuerpo social en su conjunto . 

Los diferentes componentes que signaron el proceso de cons
t r u c c i ó n de imaginarios alrededor de la salud y la enfermedad en 
A m é r i c a Lat ina es el eje que articula los a r t í cu los de M a r í a Silvia 
D i Liscia y Gi lber to H o c h m a n , para los casos argentinos y bra
s i l eños , respectivamente. D i Liscia aborda el problema de las 
construcciones médicas , que, en las ú l t i m a s décadas del siglo X I X 
y primeras del X X , c i rcularon acerca del bocio, analizando las 
distintas t eo r í a s que para los estudiosos de la é p o c a inc id ían en la 
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g e n e r a c i ó n de la enfermedad y la v i n c u l a c i ó n de esta deforma
c i ó n física con el cretinismo. La asoc iac ión de estas pa to log ía s 
fue considerada u n factor de d e g e n e r a c i ó n racial que, de no me
diar la i n t e r v e n c i ó n estatal, t e r m i n a r í a conculcando el progreso 
y el desarrollo nacional. C o m o lo demuestra la autora, en esta 
cadena de estigmas y asociaciones, los prejuicios sociales y racia
les cont inuaron alimentando la d i c o t o m í a sarmientina de c i v i l i 
z a c i ó n y barbarie; esta vez producto de la a soc iac ión del in ter ior 
del pa í s como ese o t ro rural , oscuro y amenazante, donde el bo
cio y el retraso mental de indios y mestizos contrastaba con las 
representaciones de u n l i to ra l ci tadino, pujante y progresista 
que, al verse beneficiado con la llegada de los inmigrantes, esca
paba al estigma del cretinismo y la idiocia. 

E n esta l ínea de preocupaciones en la que las asociaciones i n 
terior/barbarie, l i to ra l /c iv i l izac ión , i n d í g e n a / i n m o r a l i d a d encar
naron las ideas-fuerza que delinearon las fronteras entre el país 
real y el pa ís ideal, Gi lber to H o c h m a n reconstruye la forma en 
que u n grupo de m é d i c o s higienistas b r a s i l eños , en el marco de 
una c a m p a ñ a de saneamiento rural , redefinieron, a principios del 
siglo X X , los l ími tes entre lo urbano y lo rura l , entre los sertones 
y el l i t o ra l , desterrando el m i t o de que las enfermedades e n d é m i 
cas eran u n problema que, producto de los factores c l imát icos y 
el mestizaje, se c i r cunsc r ib ía a las grandes extensiones de tierra 
de nordeste y centro-oeste del pa ís . Estos cient í f icos reformula-
r o n las causas de las enfermedades, s e ñ a l a n d o la indiferencia del 
Estado, en materia de salud y saneamiento, como el gran respon
sable del abandono, la miseria y la enfermedad que asolaba a 
gran parte del pa í s . As imismo, este mov imien to r e d i m e n s i o n ó 
las fronteras de los sertones y c o n v e n c i ó a las éli tes que las ende
mias rurales estaban m á s p r ó x i m a s a las grandes urbes de lo que 
ellas se imaginaban. 

Los a r t í cu los de Pablo Piccato y Sandra G a y o l bordan sobre 
el problema del honor en sociedades que como M é x i c o y Bue-



1508 R E S E N A S 

nos Aires atravesaban, en el f i lo del cambiante siglo, po r u n sin
gular proceso de cambios y transformaciones que se in sc r ib í an 
en los juegos de una renovada ola de modernidad. Piccato refle
xiona, a par t i r de una a n é c d o t a urbana basada en una estafa per
petrada en la vía púb l i ca , sobre la cont inuidad y pervivencia del 
honor —como valor esencial para entablar relaciones homoso-
ciales— en u n contexto conmovido por el derrumbe del r é g i m e n 
porf i r iano. Su análisis reconstruye no só lo las estrategias y a r t i -
lugios d i s e ñ a d o s por los timadores para sus estafas, sino la v i s ión 
que los protagonistas t en í an de sus propios actos. E l autor nos 
revela c ó m o la herencia inmaterial del honor, lejos de ser u n va
lo r exclusivo de las él i tes , p e r m e ò al conjunto social al regular las 
interacciones amistosas y la r e p u t a c i ó n de los hombres de las 
calles y l o g r ó sobrevivir a las transformaciones pol í t i cas y c u l t u 
rales de pr incipios del siglo X X . 

E n esta l ínea de anál is is , el cambiante sentido y las h e t e r o g é 
neas implicaciones de la n o c i ó n de honor son el problema que 
trata Sandra Gayo l . Su texto estudia la plural idad de las formas, 
usos e interpretaciones que a s u m i ó la violencia social en la c iu 
dad de Buenos Aires a fines del siglo X I X y pr incipios del X X . La 
autora expone la e v o l u c i ó n y metamorfosis del duelo popular 
que, a mediados de la d é c a d a de 1880 en u n clima signado po r la 
protesta social, de jó de asociarse como alternativa leg í t ima y re
paradora de honor entre las clases populares para comenzar a ser 
vinculado, de manera excluyente, con el desorden y el cr imen. 
As imismo, expone las connotaciones que para este mismo per io
do a lcanzó el duelo entre caballeros, el cual, lejos de las impl ica
ciones negativas, s u p o n í a para las clases gobernantes u n s í n t o m a 
de civil idad, co r t e s í a y con t ro l de los impulsos. 

En esta esfera de preocupaciones sobre las valoraciones y sig
nificados de la violencia, Rober t Buf f ing ton analiza el tema de la 
violencia de los hombres contra las mujeres, a par t i r de los escri
tos aparecidos en la prensa popular sat í r ica mexicana de p r i n c i -
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pios del siglo X X . Tomando como fuente los impresos de a centa
vo, el autor reconstruye la fo rma en que la violencia contra las 
féminas a c t u ó como u n elemento de p r e se rvac ión del d o m i n i o 
patriarcal y se reve ló como u n "sacrificio" capaz de restablecer 
el orden social y, en casos extremos y publicitados, s i rv ió como 
u n mecanismo ejemplificador y disciplinador que remarcaba la 
c o n d i c i ó n de vulnerabi l idad del llamado sexo débi l . 

Por lo expuesto, el l i b ro editado po r Elisa Speckman y C lau 
dia Agos ton i r e ú n e trabajos que gracias a su diversidad t emá t i ca 
y analí t ica y a su amplia cobertura espacio-temporal hacen de es
ta obra u n referente ineludible para los estudiosos de la historia 
socio-cultural del cr imen y la enfermedad en A m é r i c a Lat ina. 
Sin lugar a dudas, este esfuerzo mancomunado plantea nuevas 
preguntas, invi tando al lector a seguir reflexionando sobre u n 
campo p r o b l e m á t i c o que esperamos siga n u t r i é n d o s e y comple-
j i z á n d o s e con miradas novedosas y sugerentes como las que h o y 
r e ú n e este vo lumen. 

Florencia G u t i é r r e z 
Universidad Nacional de Tucumán 

Historia de la, justicia en México, siglos xix y xx, c o m p i l a c i ó n de 
la D i r e c c i ó n General del Cent ro de D o c u m e n t a c i ó n , Aná l i s i s , 
Arch ivos y C o m p i l a c i ó n de Leyes, M é x i c o , Suprema Cor te 
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La obra que r e s e ñ a m o s resu l t a rá interesante para los lectores 
puesto que nos muestra algunas de las propuestas de la h i s tor io
grafía j u r íd i ca actual en M é x i c o . Se trata de una c o m p i l a c i ó n que 
r e ú n e trabajos tanto de historiadores consolidados como de j ó 
venes que presentan l íneas de inves t igac ión sugerentes y que en 


